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~ SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

··-· 

Número : / J/- ~ f 'l 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacio

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley mediante el cual se QOdifica el articulo 16 de la Ley No. 

251, de Retiro de las Fuerzas Armadas de la República. 

La modificación tiene por objeto posibilitar la pérdida 

del beneficio de las pensiones por los militares, en activi

dad o retirados, que se hagan culpables de mala 

actos que indiquen perversión moral. ,,,,-----.., 

J;tafael L. II'ruj il!ol:-V 
sident e de \la Repúb icB! 

--

REPl B1 ICA DOMIN CANA 



Número: 

EL CONGRHSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

UNICO.- Se modifica el artículo 16 de la Ley No. 251, del 

9 de Abril de 1943, sobre Retiro de las Fuerzas .Armadas de la Re

pública, para que rija del siguiente modo: 

".Art. 16.- Los beneficios de la pensión se piérden por 

condenación a penas criminales, o correccionales que con

lleven deshonra, o por la comisión de actos de mala con

ducta o perversión moral. El Presidente de la República 

decidirá en cada caso, previo informe y recomendación del 

Comandante en Jefe del Ejército, y las decisiones que to

me con respecto a estos casos no podrán ser objeto de nin

gÚn recurso". 

DADA & & & 
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~ ~ · ¡.:, SENADO 
-. REPUBLI CA DOMINICANA 

ra J'.)I isi ,1r r 1e e: 1scri be, el esi~).r.,~,. p , 1,•a estudiar el proyect:.) 

de le.y por e..i.. cual e. i 1odifica el .u.rt. 16 ele L ley ro. :;.!51 ele. ieti

ro de Fuerzas ,\.rmadas dEl la :i )Ública, recorliElnda su aprob , ción, ya 

que esta i~odificaci61 propuElsta -tal como expresa el EXcmo. señor 

"""1 t sidente rle. la lEP)1tblica e1. av mensaje al ,ena lo- tiene ~ or ob

j r to posibilitar la pér dida del benefj c io de L 3 pe1- sione. s i los mi

litares, en activid ad o reti "C'i.. rns, que se hagm_ culpables de 1 als 

conducta o lte act ) S L .. ue indi ,'.1.uenpperversión I'.ori, l . 

Dada la alta finalidad de E'Ste. 2roye.cto de ley pide que se.a 

declarado de urge11c1 Pi y con:Jcido en esta nisma sesión con caracter 

Ciudad Trujillo, Jw io 2? ~e 1945. 



~ 

~tJt SENADO 
.,...,'JII:.. REPUBLICA DOMINICANA 

n 

u.1 l1 J. 
Pre idento do l 

J.1.nn' 

Jo.:.1Ufnoto1· a lt1 n_. 
Ciutluéi Tru 11.lo.-

I!onornble e 1or 

el ho10 avis a eted reoibo 
3 del corriente y del d su Bns 1&; e de: f el: 

u.: xo ro e , t ~r 
lG d& ln Ley I t 1e 
de l \ n l tt'bl:1. 

bó a.le o ro 
tfl.doa 1 

Con s 
con 1dcrna161 1 o lu o 

dio 1 rli1:1ar~ 1 &rt. 
l 10, u r::ns w.daa 

1 r _e :l. le l de 1 do upro-
lo re 16 1. lu e~ f4r de D1pu-

ti tu<, 1 lea. 

ln ·a d1atinb1l1 u 
entre:. nte , 

.L conahn, 
l. ._ o md.o. 



i 

l y 

, 
por ouyo !o io l 

d l 

Le 

11 ... o, 
to Do 

19-5 .. -

r ni ir 

ro (S 

lo • 

nt, 

~ 
ªº o. 

~ ~u SENADO 
,__ REPUBLICA DOMINICANA 

, 

o l 

o. 851, 



-
~ 

~lfx SENAoo 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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~l¡¡j SENADO 
RE ~usuCA DOMIN !CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
: • de J'. Tronc oso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.d .D. 
28 de junio del 1945.-

Concha, 

Le aviso recibo de su oficio número 367, 
de fecha 2? de junio corriente, junto al cual re
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, el proyecto de ley por cu
yo medio se modifica el Art. 16 de la Ley No. 251, 
de Retiro de las Fuerzas Armadas de la República.-

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Uuy te le saluda, 

Diputados. 

reb.-
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~SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

2 de julio de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por disposición del Honorable Señor 
Presidente de la República cúmpleme informar a Ud. 
que la ley del Congreso Nacional en cuya virtud se 
modifica el artículo 16 de la Ley No. 251, del 9 de 
abril de 1943, sobre Retiro de las Fuerzas Armadas 
de la República, ha sido promulgada con fecha de hoy 
y registrada bajo el número 934. 
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